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• Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar a los 
estudiantes en prácticas de las mismas.  

• Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación de los estudiantes en prácticas, la 
ubicación en los distintos departamentos de la entidad y el horario de permanencia en la misma, con 
el fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la autoridad laboral competente el inicio y 
duración de la práctica.  

• Designar un Tutor de Prácticas, que deberá ser una persona vinculada a la empresa/entidad, con 
experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. Éste 
asignará las funciones a realizar por los estudiantes durante el desarrollo de las mismas, asistiéndoles 
en lo que fuere preciso y evaluando su aprovechamiento.   

• Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del Tutor de Prácticas, 
puedan cometer los estudiantes durante el tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar 
la suspensión del disfrute de la práctica.  

• Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el período de vigencia de 
las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.  

• Facilitar el acceso a la entidad al tutor académico, para el cumplimiento de los fines propios de su 
función.  

• Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas.  

• Emitir al estudiante documento acreditativo con la descripción de la práctica especificando su duración, 
fechas de realización y actividades realizadas.  

• Emitir el informe final, según modelo facilitado por la Universidad.  
  
SEXTA.- El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en la normativa de prácticas, y 
necesariamente tendrá que incluir la regulación que permita a los estudiantes cumplir con su actividad 
académica, formativa y de representación y participación, y a conciliar, en el caso de los estudiantes con 
discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o 
conectadas con la situación de discapacidad, previa comunicación con antelación suficiente a la entidad 
colaboradora.  
SÉPTIMA.- La Universidad estará obligada a:  
 

• Facilitar a la entidad el Proyecto Formativo correspondiente y seleccionar a los estudiantes que 
intervendrán en las prácticas curriculares.  

• Designar al tutor académico, que actuará de forma coordinada con los profesionales de la entidad 
colaboradora.  

• Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el documento de 
aceptación.  

• Garantizar que todos los estudiantes seleccionados estén cubiertos por un seguro de responsabilidad 
civil y, en su caso, por un seguro de accidentes.  

• Remitir a la autoridad laboral correspondiente comunicación de los estudiantes que están realizando 
prácticas formativas.  

• Emitirá como centro universitario, a favor de los profesionales que intervengan en las prácticas, 
certificación de las horas dedicadas a los estudiantes.  

• Emitir a la empresa o institución colaboradora un certificado de participación en actividades de 
mecenazgo.  

  
OCTAVA.- La UNIVERSIDAD DE GRANADA supervisará el funcionamiento y desarrollo de las prácticas a 
través del Vicerrectorado de Estudiantes.  
NOVENA.- La duración de las prácticas será la siguiente:  
 
a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 
correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre.  
b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración máxima de 6 meses o 600 horas en 
cómputo global. Sólo en casos excepcionales y siempre en aras de un mejor aprovechamiento por parte 
del estudiante, se podrá hacer una prórroga de tres meses como máximo, previa petición razonada de la 
empresa, en la que se exprese el compromiso de contratación a la finalización de dicha práctica.  
 
Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las 
mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán reflejados en los documentos 
correspondientes. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y 
de representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.  
  
DÉCIMA.- Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán derecho a 
la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia.   
 
Los estudiantes seleccionados tendrán, entre otros, los siguientes deberes:  
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